
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL 13 DE JUNIO DE 2026

DISCURSO DEL SR. PRESIDENTE, D. ANDRES ARIZKORRETA GARCIA

Estimados accionistas, Señoras y Señores: 
Nuevamente les agradezco su asistencia a esta Junta General de 2026.
En primer lugar, en cumplimiento de la Recomendación 3 del Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas, me corresponde informarles brevemente sobre las principales actuaciones llevadas a cabo por el Consejo de Administración que presido, en los ámbitos de Gobierno Corporativo y de Compliance, y particularmente, de los cambios que se han producido desde la pasada Junta General de Accionistas, complementando así la información que ha sido puesta a su disposición en los Informes Anuales de Gobierno Corporativo y de Remuneraciones de los Consejeros, los Informes de Actividades de las Comisiones, y en el Estado de Información no Financiera Consolidado e Información de Sostenibilidad. 
Tres de estos informes forman parte de las propuestas que el Consejo somete hoy a su consideración. Concretamente, el Estado de Información no Financiera Consolidado e Información de Sostenibilidad se presenta a aprobación bajo el Punto Tercero del orden del día, mientras que el Informe de Remuneraciones de los Consejeros será objeto de votación consultiva, bajo el Punto Octavo, y el Informe Anual de Gobierno Corporativo está incluido en el Informe de Gestión de las Cuentas Anuales que se someten a su aprobación bajo el Punto Primero. 
Un año más, el Consejo ha mantenido el impulso de mejora continua, no sólo en lo relativo a su composición, sino también mediante la revisión del Sistema de Gobierno Corporativo de la Sociedad, para asegurar su adecuación a la normativa vigente y a las mejores prácticas de buen gobierno. 
Así, ante la próxima finalización de la Política de Remuneraciones vigente, aprobada por la Junta General de Accionistas en 2024, y coincidiendo con la culminación del actual Plan Estratégico, el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ha impulsado la revisión del marco retributivo de los Consejeros, dando lugar a la propuesta de  nueva Política de Remuneraciones para los ejercicios 2027, 2028 y 2029, que hoy sometemos a su aprobación bajo el Punto Séptimo del orden del día.
La nueva Política de Remuneraciones atiende a criterios de mercado y cumple con el pleno respeto a los principios de moderación y prudencia, manteniendo un modelo retributivo sencillo y verificable, alineado con la evolución del contexto estratégico y organizativo del Grupo y con la remuneración en las sociedades cotizadas comparables. 
Asimismo, para el diseño de dicha Política se han tomado en consideración las expectativas de los grupos de interés, identificadas en el contexto de un diálogo abierto y continuo con los principales accionistas significativos y proxy advisors. Como prueba de ello, los dos principales asesores de voto han formulado una recomendación a favor de su aprobación por esta Junta General de Accionistas.
Junto con lo anterior, quiero poner de relieve que todas las recomendaciones del Código de Buen Gobierno han sido objeto de cuidadosa atención por parte del Consejo de Administración en este período. Desde la última Junta, y hasta la fecha, la Sociedad cumplió íntegramente todas las recomendaciones que le eran aplicables, con las dos excepciones ya recogidas en nuestro Informe Anual de Gobierno Corporativo: 
En primer lugar, la Recomendación 17 (que requiere, al menos, un tercio de consejeros independientes para sociedades que no sean de elevada capitalización). A cierre del ejercicio 2025 la composición del Consejo mostraba un porcentaje de consejeros con esta calificación ligeramente por debajo del umbral recomendado, lo que no permitió reportar dicha Recomendación como cumplida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
En todo caso, el Consejo está comprometido con un proceso de renovación progresiva, orientado a reforzar de forma gradual su composición conforme a las mejores prácticas, desde la perspectiva del equilibrio entre las distintas categorías de consejeros, todo ello sin afectación a la estabilidad del órgano ni a la continuidad en la gestión. 
En este sentido, las propuestas de fijación del número de consejeros en diez y de reelección de uno de los consejeros cuyo nombramiento caduca en esta Junta, que se someten hoy a su aprobación bajo los Puntos 5.1 y 5.2 del orden del día, darán lugar, en caso de recibir su apoyo, a dos vacantes que nos brindarán la oportunidad de continuar avanzando en el cumplimiento de los mejores estándares de buen gobierno corporativo.
En relación con la Recomendación 61, que aboga por que una parte relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos se abone mediante la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor, cabe señalar que, si bien dicha posibilidad fue incorporada a la Política de Remuneraciones vigente, el plan de remuneración a largo plazo en curso, aprobado en 2023 con una duración de cuatro años, no contempla esta forma de pago. 
No obstante, en atención a las expectativas manifestadas por accionistas, inversores y proxy advisors, la propuesta de nueva Política de Remuneraciones que se presenta hoy introduce de manera expresa un componente obligatorio de pago en acciones de una parte relevante del incentivo plurianual de los consejeros ejecutivos, lo que nos permitirá cumplir con la citada Recomendación. 
Por último, en relación con los avances en diversidad de género, cabe destacar que, un ejercicio más, CAF cuenta con al menos un 40% de consejeras, lo que se ajusta tanto a la Recomendación 15 del Código de Buen Gobierno, como a los requisitos incorporados a la Ley de Sociedades de Capital, antes incluso del plazo marcado por ésta para su aplicación.
Por otra parte, por lo que se refiere al Sistema Corporativo de Compliance, durante el ejercicio 2025 la Función de Cumplimiento aprobó una actualización del Manual de Prevención de Delitos, en desarrollo de la Política de Prevención de Delitos y de Lucha contra la Corrupción y el Fraude previamente aprobada por el Consejo de Administración, habiéndose realizado una Formación específica para el Consejo de Administración en esta materia y planificado la del resto de grupos objetivo para su próxima implementación. 
De la misma manera, como prueba del compromiso asumido por CAF en relación con la Ética y el Compliance, en 2025 se actualizó el proceso de Diligencia Debida en materia de Derechos Humanos y Sanciones Internacionales, mejorando el uso de la inteligencia artificial para el cribado de datos y los análisis de diligencia debida.
Estas actuaciones contribuyen a consolidar nuestro modelo de Gobierno Corporativo, sustentado en el cumplimiento normativo, el respeto a los Derechos Humanos y la observancia de los estándares éticos más exigentes, y orientado a la protección del interés social y a la creación de valor sostenible. Todo ello en consonancia con los Principios Generales de nuestro Código de Conducta, que guían de forma permanente la actuación del Grupo CAF y de su cadena de valor.
Antes de finalizar, deseo expresar, en nombre del Consejo de Administración y en el mío propio, nuestro más sincero agradecimiento a D. Luis Arconada y          D. Juan José Arrieta, por su valiosa contribución a este Consejo durante todos estos años, en los que han demostrado una total dedicación y compromiso con la Empresa.
A continuación, cedo la palabra a nuestro Consejero Delegado, quien les ofrecerá información sobre la evolución del negocio desde la última Junta, así como sobre los resultados del ejercicio 2025, que hoy sometemos a su consideración.    

Muchas gracias a todos.


______________________________
